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Serán •nscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias» 

(KÍOJ órdtm d* aé dt Setitmbre d i t 8 ó i . ) 

Se declara texto oficial, ,y auténtica el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento, 

(Superior Decreto de s o d i F e b r W O de 186M.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el d ia 8 de A b r i l 
de 1896. 

Parada, Artillería y Provisional cúm, 1 . —Jefe de 
dia, Sr. ComaLdinte del 72, D. Aniceto Giménez 
Romero.— Imaginaria, otro del Provisional núm. 2, 
D, Maoael Torrez Arcarza.—Hospital y provisiones 
Artillería. 4 o Capitán.—Vigilancia de á pié, Provi
sional núm. 1 . 

De órden de 8. E .—El Ten erte Coronel Sargento 
Mayor, Demétrio Caminas. 

Anuncios oficiales. 
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GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

S e c r e t a r i a . 
Hallándose depositados en el Tribunal del gremio 
naturales del arrabal de Sta. Cruz de esta Capi

tal oca carromata señalada con el núm. 899 engan
chada á un caballo de pelo bayo, se anuncia al 

TÍJ público para que las personas que se crean con de
techo á ella ee presenten á reclamarla en esta Se
cretaría con les documentos justificativos de su pro
piedad en el término de ditz días, en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo sin que nadie haya de
ducido su acción se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Manila, 6 de A b r i l de 1896 ^Ricardo Díaz. 
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INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y S A N I D A D D E F I L I P I N A S . 

Vacantes las plazas de Vaounadores de 2.a 
cifiSe de Negros Oriental y la provincia de la Unión , 
dotadas con el sueldo anual de 240 pesos, el 
«tmo. gr. Director general de Adminis t rac ión 
c îl» se ha servido disponer, la apertura del con-
teo en esta Capital, para su provisión entre 
Cjinjacos Ministrantes ó P r a c t í c m t e s de Sanidad 
Militar ó de la Armada, con más de 6 años de 
^rvicio que las solicitaren, concediendo un plazo 
^ 30 dias á contar desde la publicación de este 
^uncio en la tGaceta oficial,» para la admisión 
6 instancias documentadas en esta Inspección 

toieral sita en la calzada de AÜx (Sampaloc) nú-
26 duplicado. 

^ que se publica en la «Gaceta»» para co
cimiento de los interesados. 

.Manila, " 2 8 de Marzo de 1 8 9 6 . ^ A n t o n i o 
Melles. 

F A C T O R Í A D E U T E N S I L I O S M I L I T A R E S 
D E M A N I L A . 

8{*s¡(ando adquirir este Establecimiento para 
f j^^c ioaes del servicio, petróleo de clase supe-

' Aceite de coco de la Lfiguna, velas de ea-
jjj118 y algodón en rama, se admit i rán en dicha 
^Pendencia sita en la calle de Gunao núm. 2 hasta 

0nce de la mañana del dia 16 del mes actual 
% ra8 ^i0^08 art ículos que reúnan las condi-

e,8 Jlue á contiooECión se expresan acoropafia-
a *as miimas nota de los precios. 

El petióleo. será de clase superior, envasado 
en latas y cajones de madera. 

El aceite será de coco de la Laguna, bien co
sido sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y 
con un peso de 70 gramos cada una. 

El a lgodón, será del mejor en rama sin semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos estrafios prece
dente del conocido en el sais con el nombre de 
bubuy. 

La entrega de dichos artículos se verificará en 
los almacenes de la Factoría de Utensilios de esta 
plaza en el dia que se le designe al rematante pe
sados y medidos á entera satisfacción de la Admi 
nistración Militar y su pago se realizará por la 
O.ja de la Factor ía dentro de los créditos dispo
nibles. 

Manila, 6 de Abr i l de 1896.=E1 Comisario de 
guerra Interventor. Manuel Biedma. 

FACTORIA DE SUBSiSTElNCíAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquir i r esíe Establecimiento para 
las atenciones del servicio, harina de t r igo de 
clase superior fresca, sin mezcla de ninguna otra 
fécula y sin inseoto alguno, arroz blanco de Pangan 
sinan completamente l impio de polvo y sin con* 
teoer insectos n i mezcla de semilla alguna, p a l á y 
de llamado de Faotoria y leña de Masbate en ra
jas bien secas, se admiten en el mismo, sito en 
la calle de Gunao LÚm, 2 proposiciones acompa
ñadas de muestras para la venta de dichos art í^ 
culos todos los dias no feriados de ocho á doce 
de la mañana hasta el dia 16 del mes actual á 
las nueve de su mañana que teniendo á la vista 
las ofertas hechas, así como l a i muestras de los 
artículos presentados se admi t i rán las "que resol
ten mas beneficiosas notifioáadose ea el acto á 
los proponentes ya se acepten la totalidad de los 
ofrecidos por cada uno ó una parte de ello. 

La entrega de los ariículos adquiridos t e n d r á 
logar en los almacenes de la Faotoria de Sub
sistencias de esta plaza en el dia que se le 
des'goe al rematante pesados y medidos á entera 
satisfacción del Comisario de guerra Interventor 
del servicio siendo de cuenta del vendedor los 
gastos de conducción y descarga de aquellos. 

E l pago del importe de las entregas verifica^ 
das t endrá lugar en la misma Fac to r í a de les exis
tencias disponibles y sin preferencia de n ingún 
géne ro . 

Manila, 6 de A b r i l de 1896 .—El Comisario 
de guerra Interventor, Manuel Biedma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Cont inuac ión) . 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Leyte, según relación rem'tida por el Presidente de 
dicha Junta en 16 de Octubre último. 

Pueblo de Burauen. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesados 

D. Ignacio Gutiay, 
Julián Limbo. 
Jorge Casao. 
León Sibonga. 
Lucas Muninang. 
León Daylay. 
Leonardo Alfaro-
León Degrano. 
Lázaro Tugas. 
Marcelino Piamoote. 
Marcelo Cuevas. 
Marcelo P.amonte. 
Mait ín Boüng. 
Nasario Casiogcasiog. 
Placido Sibunga. 
Protasio Inotan. 
Pedro Sabiron. 
Patricio Castulo. 

D. Pablo Scgod. 
Rem'gio Lapcap. 
Ruperta Capanpan. 
Román Cómelo, 
Román Fegi. 
Saturnino Bado. 
Soriano Cómelo . 
Saturnino Cayne. 
Simón Recuerdo. 
Severino Alva>ez, 
Sotero Gases. 
Tomás Mot go. 
Tranquilino Gloria. 
Tomas Alfaro. 
Victoriano Sueño . 
Vicente Artesa. 
Venancio Cacao. 

Pueblo de Carigara. 
D. Bernardo Mison. D. Manuel Fallore. 

Justo Janianion. 
Juliana Gabon. 
Jorge Gratija. 
Luisa Cabilin y Pereña 
Manuel Rurz Reyes. 

Magdaleno Piel. 
Pelagia Glema. 
Quintín Trani. 
Romualdo Maldorado. 
Victoriano Falguira. 

{Se continuará.) 

P. Faustino Embudo. 
Hi'ario Borlas. 

D. Honorio Arot. 
Honorio Capanpan. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos, 

Negociado 2.0 

E l dia 14 del actual á las ocho en punto de 
la m a ñ a n a y ea el local de costumbre se ve
rificará el 4.o sorteo de la Loter ía nacional Fi-* 
l ip ina del presente año . 

L o que se anuncia al pú l l i co para su cono' 
oimiento. 

Manila, 7 de A b r i l de 1896.—E1 Subinten
dente.—P. S.. J. Monroy. 

Negociado 3 .0—Anfión. 

Esta Intendencia general, en acuerdo de fecha 
31 de Marzo p r ó x i m o pasado, ha tenido á biea 
disponer que el dia 16 de Mayo próximo á las 
diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
y las Subalternas de Isla de Negros Oriental y 
Occidental, 1.a subasta pública y s imu l t ánea para 
contratar por un trienio el servicio de arriendo 
de los fumaderos de anfiión de dichas provin-
vías bajo el tipo de noventa y un m i l ochocientos 
pesos (pfs. 91.800) en progres ión ascendente y coa 
sujeción extricta al pliego de condiciones que se 
acompaña. 

Manila, 7 de A b r i l de 1896 .—El Subintendente. 
— P. S., J . Monroy. 

Pliego de condiciones generales jurídico adminis
trativas que forma esta Intendencia general para 
sacar á subasta sioiultánea ante la Junta de 
Reales Aím0De^as ^e esta Capital y las subal
ternas de Isla de Negros Oriental y Occiden
tal el arriendo de los fumaderos de anfión en 
las provincias de referencia redactado con arre
glo á las disposiciones vigentes para la con«« 
tratación de servicios públ icos . 
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Obligaciones de la Hacienda, 
1. a L i H-tcienda arrienda ea púb l i ca almo«= 

neda el previleglo exclusivo de introdnoir, benefi
ciar y vender el opio que pueda necesitarse den
tro de los establecimientos destinados ó que se 
destiaen para fumaderos de esta droga. 

2. a La dur^cióa de la coatrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Excmo. Sr. lateadente general de Hacienda de 
la escritura de obligación y fiinza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior con
trata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el día s i 
guiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a Serv i rá de tipo para abrir postura en can
tidad ascendeate la de 91800 pesos. 

4 . a £1 cuerpo de Carabineros y demás agen> 
tea de la Autoridad pres tará á los comisión idos 
que ei co itratista tenga los auxilios qae reclamen 
para la perseouc ón del con'rabiudo del expresado 
ar t ícu lo . 

5. a En el caso de disponer S. MI. la supre-
sióa de esta Reata, se re erva la Hacienda en de», 
recho de rescindir el arriendo, prévio aviso al oon« 
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorer ía Central 6 ea 

la Administración de Haciendi pública de las 
provincias de Isla de Negros Oriental y Occidental, 
por meses anticipados de año el importe de la con-̂  
trata. E l primer ingreso t endrá efecto el mismo dia 
ea que haya de posesionarse el contratista y los 
sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el aaterior. 

7. » Se garantizará el contrato coa una fiinza 
equivalente a l 10 p § del importe total del ser
vicio, prestada en metálico ó en valores autoriza
dos al efecto. 

8. a Cuando por incamplimiento del contratista 
a l oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
venfiqae del todo ó parte de la fianza, queda rá 
obligado dicho contratista á reponerla inmediata* 
mente, y si a*! DO lo verificase sufrirá la multa 
de 20 pesos por cada dia de dilación, pero si 
ésta excediere de 15 dias se d a r á por rescindida 
la contri ta á perjuicio del rematante y con los 
efectos prevenidos en el art. 5.o del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la Hicienda ninguna remunera
ción por calamidades públ icas como pestes, hsm-
bre i , escezés de numerario, terremotos, inundacio
nes, ince adiós y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá niegan recurso que presente d i r i 
gido á este fia. 

10. Todo el opio qae el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo 
lo a lmacenará ea los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administracíó \ de aduana. 

1 1 . E l contratista quedará obligado á pagar, 
los derechos é impuestos que se hallen establecidos 
ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de es
traer alguna ó algunas cajas de opio de los alma
cenes de la Aduana pedirá de sa Administrador 
una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 
p resen ta rá al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de 
la introducción del efecto y expedir la correspou^ 
diente to rna-gu ía , 

13. Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista á sa costa el 
n ú m e r o de Comisionados que sean necesarios, los 
cuales deberán tener el nombramiento de la Ins 
tendencia general, extendido en los impresos que 
la misma tieae al efecto y en calidad de reintegro 
un pliego de papel de pagos al Estado de 25 cén
timos y cinco sellos de derechos de firma de á 
peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionadas del conrtatista que quedan 
t referidos, l levarán uaa divisa en la forma que de

termina su respectivo t í tulo, para que sean re

conocidos como tales coa arreglo á lo dispuesto 
por la Superiatendeicia ea decreto de 5 de Oc
tubre de 1850. 

15. En la perseaucióa del contrabando cuid i rá 
el contratista de que sus Comisionados no moles-
tea sin juá ta causa á loa vecinos, pues de lo con
trario se les impondrá el ctstigo á que se hagan 
acreedores y se les recojerán los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 
28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del locsl donde se establezcan 
los fimaderos, los gastos de la preparación de la 
droga y demás que puedan ocurir por otros con
ceptos, serán de cuenta dal contratista. 

17. E l contratista avisará á la Inteadencia 
general de Hacienda por conducto de la Axlmi ns-
t raolón de Hacienda pública de las provincias de 
Isla de Negros Oriental y Occidental el sitio ó 
sitios donde establezca los tomaderos de los pue
blos de la misma, designando el número de la 
casa ó calle donde esté establecido. 

18. No p e m i t i r á al contratista la entrada ea 
los fumaderos á ninguna otra persona que á los 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando en 
su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del p>ís, bajo las penas establecidas por el Bindo 
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que ea los sitios 
designadis para fumaderos se ponga á la puerta 
de los mismos ua rótulo en castellano y carao -
té res chinos con la inscripción siguiente: « F u m a 
dero público de Opio», núm 

20. El Contratista podra subarrendar los fumv 
deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallen autorizados por 
la Hacienda con conocimiento de la Intendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

21 . Cuando el contratista realice los subar
riendos solicitará los csrrespondientes nombramien
tos por conducto de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia á fdvor de los Subarren» 
dadores, para que con este documento sean recono
cidos como tale», acompañando al verifi jarlo el co
rrespondiente papel sé l la lo y sellos de derechos de 
firma. 

22. Sa prohibe á los chinos fumar anfión en 
sus casas y en parte alguna que no sea en los 
establecimientos destinados á este fl i , quedando ea. 
cargadas las autoridades locales del exacto cum
plimiento de este ar t ícu 'o . 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la ex ensión de 'a escritura, que 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en que 
se le notifique la aprobación del remate hecho á su 
f ivor , deberá otorgar para garantir el contrato así 
como los que ocasione la saca de la primera copia 
que la deberá facilitar á esta Intendencia p\ra los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
les representen continuarán el servicio bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin hereieros. la Hacienda podrá proseguirlo por 
A dministración, queden do sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ac
tual contratista queda obligado á continuar desem
peñándola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta pró-
roga pueda exceder de seis meses del término na
tural . 

Responsabilidades que contrae el rematante 
26. Guando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 23 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre qua esta 
declaración tenga lugar, se ce lebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y 
satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garan t ía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se les secuestarán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si el nuevo remate no se presentase proposición 

alguna admisib'e, se h a r á el servicio por AdmjQjj 
tractón á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. \ 
27. Para ser adm'tido como licitador, ea circan.,,^ 

tancia de rigor, haber constituido al efecto en L ^ 
Caja de Depósitos ó üeposi tar ia de Hacienda públj^ |0iiif 
de la provincia de Isla de Negros Orientai y fos \ 
dental ia cantidad de 4590 pesos 5 p g del tipo flj^ , 
para abrir postura en el trienio de la duración, L ijegJ 
hiendo unirse el documento que lo justifique á | , L t í | 
proposición. '/-Á 

28. La calided da mestizo, chino ó cualquier (s^úm 
extranjero domiciliado, no excluye el cerecho de|i CÍDCJ 
citar en esta contrata. f̂ei 

29. Los licitadorei presentarán al Sr. PresidenyS!ii 
de la Junta BUS respectivas proposiones en plleg,,! 
cerrados, extendidas en papel del sello 10 o firmad,,tfíCC| 
y bhjo la fórmu a que se designa al final de Q ' 
pliego; indicándose además en el sobre la corresponj 
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen ios licitadores en |, 
proposiciones ha de ser precisamente en letra dai V d o | 

pubj 

é inteligible y en guarismo. 
30. A l pliego cerrado deberá acompañarse 

documento de depósito de que habla la condicióo 27 * 
31 . No se admit irá proposición alguna que ¿ 

tere ó modifique el presente pliego de condic 
á excepción del art. 3.o que es el del tipo en 
gresión ascendente. 

32- No se admitirán después mejoras de niogum 
especie relativas al todo ó á parte alguna del con ̂  
trato, caso de que se promuevan algunas reclami^ 
ciones deberán dirigirse por la vía gubernativa^ 
Excmo. Sr. Intendente, que es la au ío r i i ad Superior r 
de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facnllriS)t 
tades compete resolver las que se susciten en cuaoti 9S, 
tengan relación con el cumplimiento del contraio 
pudiendo apelar después de esta resolución al Tn j a 
bunal Contencioso Administrativo. ^ 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigifiieñ 
del rematante que endose en el acto á favor de i 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el docurneoMOon 
de depósito para licitar, el cual no se cancelar![joca 
hasta tanto que se aprueba la subasta y en su virAjm 
tud se escriture el contrato á satisfacción de la lo ,. 
tendencia general. Los dem^s documentos de depd 
sito serán devueltos sin demora á los interesados, ;?tr 

34 Esta subasta no será aprobada por la Intenp l̂ 
dencia general hasta que se reciba el expediente diimc 
la que s imul táneamente debe celebrarse en la pro ios 
viocia de Is'a de Negros Oriental y Occidental 
cuyo expediente se unirá el a^ta levantada, firnaadias 
por todos los señores que compocen la Junta, as 

35. SI por cuaiquier motivo intentara el mim 
tratista la reacis ón del contrrto, no le relevarlomet 
esta circunstancia del cumplimiento da las obligi itida 
ciones contraidas, pero si esta rescisión la exíg 
el interés del servicio, quedan advertidos loa liciti 
dores y el contratista que ésta se acordará con 
indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
las leyes. 

36. El contratista está obligado, después queij 
le haya aprobado por la Intendencia general U e 
critura de fianza que otorgue por el cumplim 
del contrato, a presentar en esta Intendencia 
pliegas de papel de pagos al Estado de á 5 
an Síl 'o de recibo y tres sellos de derechos de 
por valor de un peso cada uno para ia ext 
del título que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más proposicjl 
nes que sean las más ventajosas se abr i rá iicitació ^ 
verbal por nn corto término que fijará e 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándoseij 
que mejore más su propuesta. En el caso de no que" j 
mejorar ninguno de los que hicieron ¡as proposición ¡ 
más ventajosas que resultaron igualas, se hará ' ^ 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego 
número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor eseff 
baño de Hacienda anote en el mismo la presentaci* ^ 
de la cédula que acredite la personalidad de los" 55 ^ 
citadores si son Esphñoles ó Extranjeros y 1* P* (id 
tente de Capitación si fuesen chinos con sujeción] ^ J 
lo que determina el caso 5.o del artículo 3.o 
Reg'amento de Cédulas personales de 30 de J 
de 1884^ y decreto de la Intendencia general de t 
cienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 31 de Marzo de 1896.—El Intende^ . 
—J. Gutiérrez de la Vega.—Es copia, El Sabdifltf!% 
dente.—P, SM J. Monroy. 
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MODELO PROPOSICION. 
Sir* Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas 
. . vecino de ofrece tomar 

c9rgo por término de tres años el arriendo de 
liT a 3 ^ e r o 8 <̂e an 0̂11 de la p r o m c i a de Isla de 
i ? ! ' ! Oriental y Occidental por la cantidal de 

pesos , • , . céotimos con entera sujeción 
condiciooes puesto de manifiesto. ] ^ «liego d e 

á i ic,oiípaíian Por seParado es documento que aere-
I KchñV impuesto en la Caja de Depósitos la 

céntimos importe 
haber 

oiXdsd de . . . . pesos 
Lj, ejDCo por ciento que expresa la condición 27 

referido pliego. 
( e n t L i l a de de 189. . . 

ÍMFCCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
Negociado de Obras públ icas . 
é Il tmo. Sr. Director general por 

' C r d o de 21 del presente mes, ha tenido á bien 
^ K i n e r Q116 e! d i* 27 de Abr i l á 'as diez de 

j| BXCDQO. 

3808, se celebre ante la Junta de Almonedas 
su 
de 

39«I,Dirección general y la subalterna de la pro-
21 cia de Cebú subasta pública y simultánea para 
8'itratar las obras de reconstrucción de cinco al-

on<litarillas en el término del Pardo y camino ge* 
P%l(lel Sur de la Costa Occidental de la provin-

¡ndicada bajo el tipo en progresión desconté de 
3414 92 con entera sugeción al pliego de condi-

|COli'iies qn© 86 inserta á continuación. 
^ jicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 

ra • licoa del expresado centro directivo, sito en la 
DÚm. 1 de la calle de Arzobispo (Intra-

íaca ns). 
'M âg proposiciones deberán ser presentadas en 
fr,1|0gos cerrados y extendidas en papel del sello 
Tf' o, acompañando por separado el depósito provi-

jal, siendo rechazadas las que no están arregla-
l ' ^ i e o un todo al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION. 
vecino de . . . . . con cédula 

de . . . clase núm expedida por 
wMministración de Hacienda pública de . . . T . 

|a l j . . . de . . . . . . . de este año enterado del 
oocio publicado por la Direcciói general de Ad

idos, miración Oi v i l , publicado en la Gaceta de esta 
[ntenpital fecha . . . del mes de ü timo de la 
(te di inicción de subastas de 27 de Marzo de 1869 y 
pro-los requiiitos que se exigen para la adjudicación 

italí publica subasta de (qquí se expresará la clase de 
de que se trata) y de 

M las obligaciones y derechos que señalan loa 
coa ¡umentos que han de regir en la contrata, se com-

te á tomar por su cuenta esta obra por la 
|lig»toad de pfs, . . . . . (aquí el importe en letra) 
gienManila, . . . de . . . . . . de 18. , . 
icití' 

|a IJ1̂ 0 ^ condiciones administrativas para la con-
18 j'tata de las obras de reconstrucción de cinco a í -

NMarilIas en el término del Prado y camino 
|uej general del Sur y costa Oriental de la Isla de Üebú 

ejNo el tipo en progresión descendente de 3414 
,eDtí P̂os 92 céntimos, 

(jj ^culo l . o En la ejecución por contrata de 
Apresadas obras regirán, además del pliego de 

Lrflli "Jicioues generales aprobado por Real Decreto 
jn^i ^ Janio de 1886 hecho extensivo á estas 

|a' Por Real órden de 27 de Abr i l de 1888, y del 
)8ÍCÍO facultfttivas aprobadas por el Exemo. Sr. Go-
tacií general en acuerdo de 15 de Junio ee 1891 
lenK, Prescripc¡ones administrativas y económicas de 
)Se . 
luerí j , • 2.o Para optar á la licitación se consti-
ioofiji n la Caja de Depósitos el 2 p g del importe 

Irá O 8 obra8 ó sean 68 pesos 29 céntimos cuya 
Iteoff ^ pago acompañará , si bien separadamente. 

PÜe So de licitación, el cual deberá ajustarse al 
-scr1, ¿ r ^ue a* ^oai se e8Presa' 
W - i r i 0 ^ l licitador á quien se hubieren ad-

'' ísii 'as obras tendrá 15 dias de tépmino,'conta-. 
I •ede aquel en que se le notifique la adjt^ii-

ióflj i( J remate, para construir la fianza d e f l l i -
'ormalizar la escritura de contrata. 

' ^0 La fianza se compondrá del 
oiHl qae se consigna para tomar parte en la 

depósito 

fetJ00' ^ae asciende á 68 pesos 29 céntimos y 
^ diez por ciento que se le descontará do 

io^ icer8eQo ^e los pagos que sucesivamente hayan de 
6f0 e al contratista, conforaie el artículo siguiente 

esará el descuento cuando con éste y el del de

pósito provisional, de que trata el art. 2 . 0 llegue á 
la cantidad importe igual á ia décima parte del pre
supuesto de contrata, ó sea la suma de 341 pesos 
49 cé i t imos que constituirá la fianza defiai t ivi . A 
este fia, en e! morueato de la adjudicación de I » 
contrata, el contratista endonará á la órdaa de la 
D¡recc;ói ganeral da A/iministración C v i l la carta 
da pago del dapóaito proviaiaaal, exprasanda el ob
jeto á que se destina. 

A r t . 5.o E | contratista tendrá derecho á que 
mensualmsnte se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del I n 
geniero: si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se verificára 
el abono de su importe líquido, se le acreditará y 
será de abono al citado contratista, el seis por 
ciento anual desde el dia en que ternoine el refe« 
rido plazo de dos meses. 

A r t . 6.o Si el contratista contraviniese á a l 
guna de las prescripciones de los ares 10. 12, 13, 
15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones genera
les, ó si procediese con notoria mala fé en la eje 
cución de las obras, se le podrán imponer por la 
Dirección generas de Administració;i Civ i l , de 
acuerdo con ia Inspección general de O Oras pú
blicas, multas que no bajaran de veinte pesos ni 
excederán de ciento, cuyo importe sa descontará 
del de la primera certificación que después hubiese 
de expedírsele; enteod:é idose que de antemano 
renuncia á toda reclamación contra esta clase de 
providencias, al derecho común y ó todo fuero es
pecial. 

Manila, 27 de Marzo de 1896.—El Jefa de la 
Sección de Fomento, J. D . de la Cortina. 

Nota.—El sobre de la proposición tendrá este ró
tulo: «Proposición para la adjudicacióa de las obras 
de 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA 
GENÉÍAL DEL ARSENAL D3 CAVITE Y DE LA, JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que á 
los 30 dias ambos inclusives de anunciado en ia 
Gaceta de Mani la , ó al siguiente si es festivos á 
las once de su m t ñ a n a , se sacará á pública subasta 
la contrata para el suministro de loa matariales de 
conitracciones civiles comprendidos en el Grupo 
4.0 Lotes núm. 5, 6 y 7 que paedan necesitarse 
en este Arsenal por el término de 6 meses con ex-
tricta sujeción á los pliegos de condiciones que á 
continuación se insertan cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este establecimiento en el día expre
sado y una hora antes de la señalada dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que de
seen los licita lores ó puedan ser necesarias y los 
segundos para la entrega de las proposiciones á cuya 
apertura se procederá rérminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del doenmento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisib ee; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo ia 
rúbi ica del interedo. 

Cavite, l o de Abri l de 1896. —Juan L . Demaria. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Qavite. 
Pliego de condiciones bajo tas cuntes se saca á 

licitación pública el suministro de los materiales 
de construcciones civiles comprendidos en el grupo 
4.0 lotes núm. 5, 6 y 7, que se necesiten en 
este Arsenal, por e' término de 6 meses. 

1.a La licitación tiene por objeto el suministro 
de los artículos comprendidos en la relación que 
ee acompaña al presente pliego, y para facilitarla, 
se divide el servicio en los 3 lotes que la misma 
relación expresa, pudiendo cada uno de ellos con
tratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que h i n de reunir ¡os 
expresados artículos para ser admisibles, son ios 
que se seña lan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas da este Arsenal, el dia y hora 
que se a n a n c i a t á n en la Gaceta de M a n f a . 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse eos 
sujeción al unido modelo, extendidas en pppel del 
sello iO.o y se presentarán en pliegos cerradoa al 
PreRidente de la Junta, así como también ia cédu la 
personal ó la patente si el proponente es natural 
del Imperio de China, sin cuyo documento no >e 
será admitada la proposición. A l mismo tiempo qae 
la proposición, pero fuera del sobre que la coa-
tenga, en t regará cada licitador un documento que 
acredite hbber impuesto en la Tesorería Central 
de Hacienda pública de estas Islas, en metálico ó 
valores adm sibles por la legislación vigente, á los 
tipos que esta tenga establecidos, las cantidades 
s guientes: 

Para el lote núm. 5. . pfs. 77 4 4 
> 9 > » 6. . > 7 3 0 0 
» t . . 7. . . 7 5 0 0 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo an
terior se hicieren en la Administración de Hacienda 
de Cavite, habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en 
a 'gún lote hubiere que proceder á licitación ora l 
entre los autores de ellas, se entenderá que renun-
c an al derecho á la puja los que abandonen ei 
local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por ei órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos lo* 
interesados se negaren á mejorar su oferta* 

Las rebajas que se hagan, tanto en las propoei-
ciones, como en la licitación oral , se expresa rán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria 
que la adoptada para los precios tipos. 

6. a E i licitador á cuyo favor se adjudique en 
deñuitíva ei remate, impondrá como fianzas para 
responder del cumplimiento de su compromiso en. 
ia Tesorer ía Central de Hacienda y en la forma 
que establece la condición 4.a las cantidades s i 
guientes: 

Para el lote núm. 5. . pfs. 154 '8^ 
» > > > 6. , » 150 00 
» » t » 7. . » ISO'Od 

Estas fianzas no sa devolverán al contratista 
hasta que se halle solvente de su compromiso. 

7 a Será obügación del contratista empezar e l 
suministro de ios efectos contratados después da 
transcurridos setenta dias contados desda el s i -
guíente al eu que se le notifique la ad ju i i e ac ióa 
definitiva del servicio, verifijando desde entonces 
las entregas que le prevenga el Sr. Ordenador de 
har ina del Apost-t^ero, ó en su delegación el Co
misario del Arsenal; en la inteligencia de qaa l a 
Admínistracién hecha abstracción de lo que compren 
los buqaes con los fondos ecóuóm eos, solo contrae 
OÍ compromiso de adquirir los efectos que se vayan 
necesitando en este Arsenal para las atenciones 
del servicio, durante seis meses sin sujetarse á can
tidad determinada, cuyo plazo se coa tará desde la 
fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior 
el contratista prévia la presentación y admisión da 
los ejemplares de la escritura de su contrata, po
drá si le conviniere, dar principio al suminis
tro de los efectos, antes de terminar el antedicho 
plazo de sesenta días ; y si se hallase dispuesta 
á efectuarlo, deberá así manifestarlo al Sr. Orde
nador por medio de escrito, en la inteligencia da 
que de serle aceptada su proposición, queda por 
este hecho sujeto á las mismas obligaciones que s i 
hubiesen transcuridos los sesenta dias citados. 

8.a El contratista presentará en el Almacén de 
recepc ón 6 en el lugar en que se le designe en. 
este Arsenal por el Jefe del Negociado de Acopios, 
acompañados de las facturaS'guías triplicadas re
dactadas con arreglo al modelo núm. 6 á que se re
fiere el art. 16 del vigente reglamento de conta
bilidad ios artículos que ordene el Comisario del 
Arsenal, dentro del plazo de 15 días, contados 
desde el s;guiente al de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de prncticarse en 
la forma que determinan los art ículos 231 y 232 
de la ordenanza d5 Arsenales aprobada por Real 
Decreto (áe 18 de Julio de 1893, resultaren inad
misibles los efectos presentados por no reunir las 
condiciones estipuladas, se obliga e! contratista á 
reponerlos en el, p azo de quince dias, á partir da 
la fecha del reconocimiento, y á retirarlos del A r 
senal en el más breve plazo posible y que p r u -
dencialmente se le fijará en cada caso por el Jefa 
del Negociado de Acopios, notificándosele por es* 
crito y exigiéndole recibo, s3gún previene el art£«. 
culo 28 del citado Reglamento. 
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Si traDicnrrido el plazo señalado el contratista 
no hubiese cumplido este deber, el Jefe del Nego
ciado de Acopios lo pondrá en conocimiento del Co
misario del Arsenal, quien hará saber al interesado 
que de no retirar los efectos en el plazo de tres dias 
se considerará que hace abandono de ellos, incau-
téndose por coLSiguiente de los mismos, y proce
diendo á su venta en pública subasta por los trá
mites establecidos para casos análogos en la Legis
lación general de Hacienda, con arreglo al art. 28 
citado. 

9 . a Se considerará consumada la falta de cum
plimiento por parte del contratista. 

l . o Cuando no presente los efectos a! recono* 
cimiento y recibo en el plazo que establece la con
dición 8.a 

2.o Guando presentados en dicho plazo y sién
dole rechazados, no los repusiere dentro del té r 
mino que establece también la condición de refe
rencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último 
plazo le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá ai contratista la mu ta del uno 
por ciento sobre el importe al precio de adjudica* 
CÍÓB de los efectos dejados de facilitar por cada dia 
que demore la entrega de los mismos ó la reposi
c ión de los desechados, después del vencimiento de 
los plazos que para uno y otro objeto establece la 

' condición 8.a y si la demora excediese en el primer 
caso de quince dias ó de diez dias en el segundo, 
se rescindirá el contrato del lote á que corresponda 
l a falta, adjudicándose la fianza respectiva á favor 
«le la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

11. EQ el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.a. se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que sa adjudicará á la Hacienda 
en pena de la inejecución del servicio, aún cuando 

n o haya perjuicios que indemnizar al Estado, 
12. Para los efectos de las cláusulas anteriores 

y de la penalidad que por ellas se impone a l con
tratista, se declara que se considerará exento de 
responsabilidad, aún cuando resultaren sin entregar 
efectos por valor del cinco por ciento del importe 
to ta l del pedido. 

13. Bi contratista deberá residir en Cavite ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo con
cerniente á la entrega material de los efectos con» 
tratados. 

14. Dentro del plazo de los quince dias siguientes 
á cada entrega, el contratista percibirá del Habi l i 
tado de maestranza el importe del servicio, prévia 
liquidación formada por el Jefe del Negociado de 
Tenedur í a de libros de la Comisaría del Arsenal, 
providenciada por el Comisario, y mediante recibo 
suscrito por el contratista ó so legítimo represen
tante, á continuación de la providencia espresada, 
reteniendo en el acto el Habilitado la cantidad que 
deba satisfacer al Tesoro el contratista en concepto 
de contribución industria], que será ingresada men-
suahnente por H Habilitado en las Cajas de Hacienda 
públ ica por cuenta del contratiita. 

Si por circunstancias excepcionales no hubiere 
fondos disponibles en la Cflja de la Habilitación de 
maestreEza se satisfará el importe de las entregas 

p o r medio de libramientos espedidos por el Sr. Or
denador de Marina del Apostadero, dentro del mismo 
plazo de quince dias contra la Tesorei ía Central de 

Man i l a no teniendo derecho el contratista á abonos 
sde intereses, en caso de demora en la expedición 
de los respectivos libramientos con arreglo á la Real 
órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de les diez dias siguientes al 

4tn que se le notifique la adjudicación del remate. 
Serán de cuenta del mismo, todos los gastos que 

origine el expediente de subasta, que con arreglo á 
Jo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 
1866, son los siguientes. 

L o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
«Aciales. 

2.o Los que coi respondan según arancel al No
ta r io por la asistencia y redacción de las actas del 
Témate , así como por el otorgamiento de la escii-
t u i a y copia tebiimoniada de la miem«; y 

3.o Los de la impresión de cuarenta ejemplares 
de dicha escri nra que ha de entregar el contratista 

e n ia Ordenat ión dt-1 Apostadero para uso de las 
fifleinap^ cuando más á ios quiLce dias del otorga

miento de la misma. Por cada dia de demora, en 
la entrega de dichos impresos, se impondrá a l re
matante la multa de 5 pesos. 

La escritura del contrato deberá coitener el pliego 
de condiciones la relación en el citada, la fecha del 
periódico oficial en que dicho pliego se inserte el 
testimonio del acta del remate, copia del documento 
que justifique el depósito ó garant ía exigida y ía 
obligación del contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas regi
r á n para este contrato y su pública licitación las 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852 y las generales aprobadas por el Almirantazgo 
en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de 
Mani la , nóm s 4 y 36 del año 1870, aeí como sus 
adiciooea posteriores, en cuanto no sa opongan á las 
contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 4 de Marzo de 1896, - El Jefe 
del Negociado de Acopios, Juan Fuertes.—V.o B.o 
—El Comisario del Arsenal, Camilo de la Cuadra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecioo de domiciliado en 

ia calle núm. . . . en su nombre (ó á 
nombre de D. N . N . , para lo que se halla compe
tentemente autorizad") hace presente: Que impuesto 
del aouncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Man i l a n ú m . . . . de fecha . . ¿ . para 
la subasta del suministro de los materiales de CODS-
trucciones civi'es comprendidos en el grupo 4.o lotes 
oúms. 5, 6 y 7, que se necesiten en el Arsenal de 
Cavite, durante seis meses se compromete á sumi
nistrarlos (6 los corresponpientes al lote tal ó á los 
lotes tal y cual) con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el p iego y por los precios 
señalados como t<pos para la subasta en la relación 
unida al mismo (6 con baja de tantos pesos y tantos 
céntimos por ciento en el lote tal ó en los lotes tal 
y cual. Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en R<fal órden 

de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el de
ber de consignar su domicilio en el punto donde 
presenten su proposición. 

Es copia, Juan L . Domaría. 
Arsenal de Cavite.—-Ramo de Ingenieros.—Jefatura 

de trabajos.—Relación de los efectos que se sacan 
á publica subasta pata el suministro durante seis 
meses del grupo 4 o lotes náms . 5, 6 y 7 con 
expresión de los precios que han de servir de 
tipo condiciones facultativas y plazo de las entre* 
gas. 

Orupo 4 . 0 
Lote r ó m . 5 

Clase 
de 

unidad 

Precios 
de p!aza 

Pesos Cént 

Ladrillos finos de 25 q m . largo 
12 q m . ancho y 30 mim. grueso. Millar 20*00 

Id . id. de 25 id . id . 12'5 i d . 
id . y 45 id . id . . • 20'00 

I d . i d . prensados de 25 id . id . 
12í5 id . id . y 50 id . id . . ^ 22 00 

I d . refractarios de 22 id . id. 11 
id . i d . y 60 id . i d . . > 150 00 

Lote núm. 6 
Bejucos enteros de Joló. 
Id. partidos limp'os de id . 
Cañas espinas de 1.a de 12 á 

14 m. de largo 11 á 15 q m . diá-

El ciento 5 00 
2 £0 

20 00 metro mayor. 
Palmas bravas de l a de 8 á 

9 m. de largo 15 á 20 q m . diá
metro mayor. . U 2 00 

Concha de 1.a para ventana . £1 d nt 0 50 
Esteras de caña. . M 2 0 5u 

Lote núm. 7 
Piedras de sillería de Meyca-

uayan hasta de 0*60 m. largo 0(25 
ancho y O^O grueso. . M 3 7 00 

Id . de i d . hasta <1e 0'70 m. 
largo 0 35 ancho y 0 ^ 5 grueso. > 7 00 

I d , medio muelle hasta O'BO m . 
largo 0 60 aiicho y 0 40 grueso, » 8*00 

I d . id . id . de 1 00 m. largo 
O'eO ancho y 0*50 grueso. . » 8*00 

Condiciones facultativas. 
1.a Los ladrillos de 30 m,m. grueso, deberán 

sór de arcilla de Santolan ú otra igual ó mejor ca
lidad; su cochura será tuene; presentarán á la frac» 
tura una m p e i ñ c i e cempacta y uniformes su caras; 

serán planas; sos aristas y ángulos perfe^ 
hechos, debiendo desecharse los que no teng^ 
condiciones y también los que presenten 
roturas que no permitan t u buena aplicaciÓQ 

2. a Los ladrillos de 45 m\m. grueso, 8ft¡ 
bles y deberán ser de las anteriores condici0. 

3. a Los ladrillos prensados, estarán ^ 
con l a muestra y deberán satisfacer á todas 1̂  
diciones expresadas para los de 30 y 45 m¡Q]. 

4. a Los ladrillos refractarios, serán de 
acreditada y bien hechos probados á la temJ 
del blanco darán un resultado satisfactorio, 

5. a Los bejucos enteros de Joló, seráo ^ 
nos de 5 5 m. y 12 mim. diámetro medio, 
tamente curados y sin el menor defecto qu6 
hacerlas desmerecer para su aplicación. 

6. a Los bejucos limpios de Joló , estarán 
líos cuyo largo será por terceras partes d, 
m . 2 30 m. y 1 2 0 m. cada una sióndo su 
3 m(m. y el grueso de 1 mim. además ^ 
satisfacer á las condiciones expresadas para^ 
jucos enteros. 

7. a Las ceñas espinas, serán de las din 
nes expresadas, rectas y biéa curadas y i¡{ 
a'guna pequeña curvatura podrán admitirse o 
esta no exeda df 2 q m . por metro. 

8. a Las conchas para ventanas serán | 
sin roturas y deberán obtenerse cuadradas i 
de 7 q m . de lado. 

9. a Las esteras de caña estarán bién hec 
con buen material y de las dimenciones q 
pidan. 

10. Las palmas bravas, serán de las dim 
nes expresadas, rectas y bien curadas y en 
estado de conservación. 

11. Las piedras de sillería de meycauajai| 
ran de las dimenciones que se pidan deotro 
límites yá espresados y según mueslrt» coya 
dad sea 1'58 y no deberán romper á ona 
menor de 3 kg. por cé ^timetros cuadrados, 

12 Todos ios materiales serán de las 
cienes qae se expresarán en los pedidos p 
admisión serán reconocidos y sometidos á la 
bas que la Comisión de reconocimiento por que 
venientes á fin de asegurarse de su buena ct| 
y de que reúnen las circunstancias propias 
uso á que han de aplicarse; dichas pruebai 
obligatorias para los encargados del recibo 
reconocimiento que podrán limitarse á practU proc 
lamente las que consideran necesarias al 
antes expre sado, y se desecharán desde luegj 
materiales que no satisfagan á ellos á que el 
tratista reusen someter á pruebas. 

13. E l plazo para la entrega será de 15 
contar desde la fecha en que se lo comuniqi 
Contratista y 15 para reponer los rechazados. 

Arsenal de Cavite, 24 de Febrero de w 
p . A.—Manuel Rodriguez.=-V.o B.o, Sdaouel 
guez.—Es copia, Juan L . Demaría . 
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Edictos 
Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de 1.a instancia 

distrito de Nueva Ec i ja . , 
Por el presente cito llamo y emplazo al reo _Jlue SJ ^ 

cárcel pública de esta Cabecera Ambrosio de la Peña, i" 
labrador de cuarenta y un años de edad natural de Gapa», 
de Aliaga de esta provincia del barangay de Don León 
de estatura y cuerpo regalaresi pelo, cejas y ojos negros, 
y cara regulares, barba mucha un lunarcito en la parte iD 
cuerpo lado derecho, para que por el término de treÍDt*tj¿ 
tados desde la publicac ón del presen e en la Gacet i 0 ^ 
parezca en esle Juzgado ó en la cárcel pública de esta^ 
á contestar el cargo que contra el resulta de la caUS^0 j . 
por tentativa de robo con lesiones graves, que de hac;r ^ 
oirá y administrará juslicia y en caso contrario se seguirá su» 
la citada causa en su ausencia y rebe ldú , parándole ios r 
que hubiere lugar ea derecho. \ 

A l mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (q 
su ixeaor edad de su augusta madre la Reina Regente ^ 
exhorto y requiero á todas las autoridades así civiles comaCi¡ 
y á loa ag mes de la policía judicial se sirva Prac''icarh-j(, 
íigencias en bu c.i del citado procesado y caso de ser 
rem tan con las seguridades debidas. .̂ ¿J l 

Dado en San Isidro 2 de Marzo de 1S96 Ricardo Pavón' 1 
Francisco Vil ,arias. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Evaristo Ñas ^ 
en el término de 15 dias se presente en este Juzgado^y 
en la causa núm. 32 que se instruye en este Juzgado con ^ 
de loa Santos por infidelidad en la custodia de P"505^,, 
que de no hacerlo le parará los perjuicios que en derec 
lugar. ^ 

Dado en S. Isidro á 10 de Marzo de 1896.—R'car 
•fcAnte mí, Francisco Villanas. 

IMP, D I AMIGOS DEL PAÍS.—REAL N^M. 
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